
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

VINUESA
Por Resolución de Alcaldía de fecha 24 de mayo de 2022 se han aprobado la siguiente oferta

de empleo público para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 2 y en las Disposiciones
Adicionales 6ª y 8ª de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-
ción de la temporalidad en el empleo público:

PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA
 Denominación del puesto              Subgrupo                            Escala/Subescala                   Nº de plazas            Fecha inicial de ocupación
   Auxiliar administrativo                     c2                 Administracion general/ Contabilidad            1                                  28/04/2017

PERSONAL LABORAL
                    Denominación del puesto                        Categoría                             nº de plazas         Fecha inicial de ocupación
                      Encargada de Biblioteca                  Peón                                                   1                               01/04/1998
                      Monitor deportivo                           Monitor deportivo                              1                               20/11/2007
              Encargada de Punto Limpio            Peón                                                   1                               01/10/2000
En cumplimiento del art. 91 de la Ley 7/1985 de 2 de abril de la Ley Reguladora de Bases

de Régimen Local, el artículo 70 del texto Refundido de la Ley de Estatuto Básico del Emple-
ado Publico, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre.
Vinuesa, 24 de mayo de 2022.– El Alcalde, Juan Ramón Soria Marina.                         1151

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Lunes, 30 de mayo de 2022 Núm. 62

B
O

P
S

O
-5

2
-3

0
0
5
2
0
2
2

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


